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I. Disposiciones generales

Articulo 20.

«1. Las obligaciónes a que se refiere al número quinto del
artículo 9.0 serán cumplidas por el que tenga la titularidad del piso
o local, en el tiempo y forma determinados por la Junta. Si no lo
hiciere. podrá el Presidente o el Administrador, si éste hubiere sido
autorizado por la Junta, exigirlo por vía judicial sin necesidad de
requerimiento previo alguno, salvo si los Estatutos exigiesen el
requerimiento.

2. Cualquiera que fuere el procedimiento que se utilizare para
el cobro, la certificación del acuerdo de la Junta, aprobatorio de la
liquidación de la deuda, será documento suficiente. a los efectos del
número 1.0 del artículo 1.400 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
para que pueda decretarse el embargo preventivo de los bienes del
deudor. siempre que tal acuerdo haya sido notificado al deudor en
el domicilio en España que previamente haya designado o, en su
defecto, en el propio pisO o local.»

2. En el párrafo segundo de la obligación S." del artículo 9.°
de la misma Ley se adicionará el siguiente párrafo:

«En la escritura por la que se transmita el piso o local a título
oneroso deberá el transmitente declarar hallarse al corriente en el
pago de los gastos o, en su caso, expresar los que adeudare; el
transmitente a titulo oneroso, quedará sujeto a la obligación legal
de saneamiento o por la carga no aparente de los gastos a cuyo pago
esté afecto el piso o \ocal.•

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en

sancionar la siguiente Ley:

Articulo único.

. 1. Se modifican los artículos que a continuación se indican de
la Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre Propiedad Horizontal, que
quedarán redactados como sigue:

Articulo 15. pá"afo 2.'

«La convocatoria la hará el Presidente y, en su defecto, los
promotores de la reunión, con indicación de los asuntos a tratar,
lugar. día y hora en que se celebrará la Junta en primera o, en su
caso, segunda convocatoria, conforme a lo dispuesto en el artículo
siguiente, entregándose las citaciones, por escrito. en el domicilio
en España que hubiere designado cada propietario y, en su defecto,
en el piso o local a él perteneciente.»

Articulo 16. norma 2.a. pd"afo 2.'

e<Si la mayoria no pudiera obtenerse por falta de asistencia de
loe propietarios., ce reunirá la Junt2 en cesund.2 convocatori~

reunión que podrá tener lugar incluso en el mismo día, siempre que
haya transcurrido un intervalo mínimo de media hora y que
hubiese sido convocada previamente.

Si la Junta, debidamente convocada, no se celebrare en primera
convocatoria, ni se hubiere previsto en la citación el día y hora de
la segunda, deberá ser ésta convocada, con los mismos requisitos
de la primera, dentro de los ocho días siguientes a la fecha de la
Junta no celebrada, y con tres de antelación a la fecha de la reunión.
.... Bn. ~BlJlldl!.-.c-!!lP.'!JSlIloria !!WJl.l(íli90~ !al.aQ!S!"!l9~ aoolltaoo~
por la mayoria de los asistentes, siempre que ésta represente, a su
vez, más de la mitad del valor de las cuotas de los presentes.»

El Presidente del Gobierno.
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

INSTRUMENTO de Ratificación del Convenio Euro
peo sobre Protección Social de los Agricultores, hecho
en Estrasburgo el 6 de mayo de 1974.
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Los Estados miembros del Consejo de Europa, signatarios del
presente Convenio,

Considerando que el objetivo del Consejo de Europa es el de
conseguir una más estrecha unión entre sus miembros, especial
mente para favorecer su progreso económico y social;

Considerando que una mejora de las condiciones de vida de los
agricultores lograda mediante la aplicación de medidas apropiadas
podrá contribuir al progreso social en Europa;

Recordando que la Carta Social Europea, elaborada también en
el seno del Consejo de Europa y abierta a la firma de los Eslados
miembros el 18 de octubre de 1961, tiene como finalidad la mejora
del nivel de vida y la promoción del bienestar social de todas las
categorías de sus poblaciones, tanto rurales como urbanas;

Considerando que las condiciones particulares y las caracteristi·
cas especiales de las actividades agrico1as, así como las transforma
ciones que están teniendo lugar en el mundo agrario, exigen la
adopción de medidas adecuadas en favor de los agricultores con
miras a fomentar su bienestar social;

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

Por cuanto el día 1 de octubre de 1986, el Plenipotenciario de
España, nombrado en buena y debida forma al efecto, firmó en
Estrasburgo el Convenio Europeo sobre Protección Social de los
Agricultores, hecho en Estrasburgo el 6 de mayo de 1974.

Vistos y examinados los 21 artículos y el anexo de dicho
Convenio,

COnce<liaa por las cones Generales la aUloriZaCiOn preVista en
el artículo 94.1 de la Constitución,

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en él se dispone, como en
virtud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo,
observarlo y hacer que se cumpla y observe puntualmente en todas
sus partes; a cuyo fin, para su mayor validación y firmeza, mando
expedir este Instrumento de Ratificación firmado por Mi, debida
mente sellado y refrendado por el infrascrito Ministro de Asuntos
Exteriores, con las siguientes reservas:

- .. - - - - - -
«El Estado español declara la reserva de no aplicar las dísposi

ciones b), c) y d) del artículo S, párrafo l.»
«Excluir del ámbito de este Convenio a aquellos trabajadores

que, realizando trabajos agricolas exclusiva o principalmente, no
obtengan la mayor parte de sus ingresos de la actividad agricola que
desempeñan.»

Dado en Madrid a 13 de noviembre de 1987.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores.
FRANOSCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

DISPOSIOONES TRANSITORIAS
Primera.-Las modificaciones que introduce la presente Ley en

cuanto a convocatoria de Juntas se aplicarán a aquellas que sean
convocadas desde su entrada en vigor.

Segunda.-Las modificaciones relativas a la reclamación judi
cial del cumplimiento de las obligaciones a que se refiere el
artículo 9 de la Ley 49/1960. de 21 de julio, se aplicarán a los
procesos que se inicien después de la entrada en vigor de la presente
Ley.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que

guarden y hagan guardar esta Ley.

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 23 de febrero de 1988.
JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

LEY 211988. de 23 de febrero. de reforma de la Ley
4911960, de 21 de julio. sobre Propiedad Horizontal.

JEFATURA DEL ESTADO
4823



BOE núm. SO Sábado 27 febrero 1988 6247

Estimando, por consiguiente, que conviene completar y reforzar
la protección social de los agncultores, los miembros de sus
familias y, en su caso, los asalariados que empleen, teniendo en
cuenta las necesidades sociales de estas personas y las particulares
condiciones de las actividades agricolas,

Han convenido lo siguiente:

TITULO PRIMERO

ARTicULO l

Toda Parte Contratante se compromete a aplicar las disposicio
nes del presente Convenio a sus nacionales residentes en sus
territorios respectivos.

ARTicULO 2

A los efectos del presente Convenio, por «agricultor» se
entenderá todo aquel que, en calidad de trabajador autónomo,
dedique exclusiva o principalmente su actividad a una profesión
agrícola, silvícola, horticola vitícola o similar, entendiéndose que
podrán secundarlo en sus faenas miembros de su familia, asalaria
dos, o unos y otros.

TITULO Il

ARTicuLO 3

Toda Parte Contratante garantizará a los agrícultores, a los
miembros de sus familias y, en su caso, a los asalariados que
aquéllos empleen, una protección social comparable a la disfrutada
por otros grupos de la población, habida cuenta de lo dispuesto en
los artículos 4 a 13 del presente Convenio.

ARTICULO 4

I. Toda Parte Contratante aplicará, en todo lo conveniente, a
los agricultores y sus derechohabientes las normas de seguridad
social previstas en sus legislaciones respectivas para las restantes
categorías protegidas de la población.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo I del presente
artículo, toda Parte Contratante otorgará a los agricultores, en las
condiciones y los plazos apropiados, la protección de la Seguridad
Social, al menos, para cuatro de los siguientes casos: Enfermedad,
maternidad, invalidez, vejez, deceso, accidentes laborales, enferme
dades profesionales y cargas familiares.

ARTICULO 5

1. Toda Parte Contratante procurará que, cuando un agricul
tor cese en su actividad agrícola por razones de orden estructural
u otras que ella misma determine, se beneficien de medidas
oportunas ese agricultor, los miembros de su familia y, dado el
caso, Jos asalariados por él empleados.

Estas medidas comprenderán:
a) Otorgar facilidades para que puedan dedicarse a una nueva

actividad, de preferencia en su propia región, y en especial
facilidades para su orientación, formación y readaptación profesio
nales;

b) Abonar subsidios temporales que les permitan prepararse
para otra actividad;

c) Mantener los derechos, tanto adquiridos como a punto de
serlo, en materia de Se~uridad Social;

d) Abonar indemOlzacionees equitativas o primas adecuadas
al agricultor que, por razones de edad, tenga dificultades para
emprender otra actividad, y a condición de que el cese en la
actlvidad agrícola lleve consigo una mejora estructural.

2. A los efectos del presente articulo, no se deberá interpretar
que la noción de cese de actividad excluye para el agricultor la
posibilidad de conserva';, para sus necesidades personales, un
terreno agrícola de superncie limitada.

3. Toda Parte Contratante procurará que, cuando un agricul.
tor cese parcialmente en su actividad por razones de orden
estructural u otras que ella misma determine, se beneficien el
agricultor, los miembros de su familia y, en su caso, los asalariados
por él empleados, de las medidas mencionadas en Jos apartados a),
b) y c) del párrafo I que antecede, adaptadas a las necesidades.

ARTícULO 6

Toda Parte Contratante adoptará medidas idóneas para poner a
los agricultores al corriente de los objetivos de su política agrícola,
consultar, siempre que sea necesario, a los medios agrícolas acerca
de esa política 'j tener a los agrícultores informados de los
acontecimientos mtemacionales en materia agricola que puedan
interesarles.

ARTICULO 7

Al formular su política de ordenación territorial, toda Parte
Contratante tendrá en cuenta los problemas planteados por la
pérdida de empleo en las zonas agrícolas, facilitando sobre todo allí
la creación de empleos nuevos.

ARTicULO 8

I. Toda Parte Contratante adoptará las medidas oportunas
para:

a) Garantizar en las zonas agricolas servicios socioculturales
adecuados;

b) Fomentar el mejoramiento de las condiciones de vida e
higien.e en las explotaciones agricolas, en beneficio de.1 agricultor,
los mIembros de su familla y, dado el caso, los asalanados por él
empleados;

c) Otorgar ventajas -como préstamos a largo plazo, subven·
ciones o tipos de interés reducido- a los agricultores, para facilitar,
entre otras cosas, la puesta en práctica de las medidas a que se
refiere el precedente apartado b).

2. Toda Parte Contratante adoptará, asimismo, las medidas
oportunas para que los agricultores puedan, en zonas que ella
dete~iI!e, proseguir sus actividades. agricolas .y ~l propio tiempo
contnbulr a la salvaguarda y proteccIón del paIsaJe, a la conserva
ción de la naturaleza, al aprovechamiento de las posibilidades de
tiempo libre y al mantenimiento de un equilibrio demográfico
apropiado en esas zonas.

ARTICULO 9

Toda Parte Contratante adoptará o favorecerá toda clase de
medidas oportunas para asegurar a los niños que viv-n en las zonas
agrícolas una formación y una educación de nivel equivalente al
procurado en las zonas urbanas. Esas medidas consistirán concreta
mente en :

a) Otorgar ayudas que permitan construir las escuelas necesa
rias para abolir progresivamente la enseñanza en clases linicas;

b) Transportar a los escolares;
c) Destinar en nlimero suficiente a las escuelas de las zonas

agrícolas a un personal docente cualificado.

ARTicULO 10

Toda Parte Contratante adoptará o promoverá medidas a favor
de los jóvenes de las zonas agricolas, en especial a fin de:

a) Garantizarles una orientación profesional adaptada a sus
necesidades y dispensada por personas cualificadas, incluso antes
de concluir la escolaridad;

b) Asegurarles una formación general y profesional adecuada
que les brinde oportunidades iguales a las ofrecidas a los restantes
jóvenes en orden a su inserción en la vida profesional;

cl Crear o habilitar, siempre que sea necesario, escuelas
profesionales, centros de formaCIón y perfeccionamiento profesio
nales o escuelas superiores de agricultura;

d) Concederles becas de estudio en condiciones que les
brinden oportunidades iguales a las que disfruten los restantes
jóvenes.

ARTICULO 11

Toda Parte Contratante estimulará la puesta a disposición de la
población de las zonas agrícolas de servicios de información y
consulta sobre cuestiones agrícolas y sobre la evolución del
mercado de empleo en otros sectores de la economía.

ARTicULO 12

A fin de asegurar en las explotaciones agricolas unas condicio
nes laborales lo mas favorables posible, toda Parte Contratante
facilitará y favorecerá las diversas formas de cooperación y ayuda
mutua entre agricultores, proporcionándoles, llegado el caso, mano
de obra provisional.

ARTICULO 13

A fin de facilitar la ejecución de las tareas inherentes a la vida
familiar en las explotaciones agrícolas, toda Parte Contratante
favorecerá:

a) La utilización de medios destinados a simplificar y aliviar
las labores domésticas;

b) La prestación de servicios de ayuda familiar a domicilio.
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(Reservas contenidas en el Instrumento de ratificación depositado
el IS de febrero de 1983)

«De conformidad con las disposiciones del articulo 19, apartado
1, del Convenio Europeo sobre Protección Social de los Agriculto
res, la República de Austria declara acogerse a las reservas previstas
en los puntos 4 y S del anexo:

Punto 4: De no aplicar la disposición del articulo S, apartado 1,
letra d).

Punto S: De no aplicar la disposición del artículo S, apartado 3...

ARTicuLO 21
El Secretario general del Consejo de Europa notificará a los

Estados Miembros del Consejo y a todos los Estados que se hayan
adberido al presente Convenio:

a) Toda firma;
b) El depósito de todo Instrumento de ratificación, acepta

ción, aprobación o adhesión;
cl Toda fecha de entrada en vigor del presente Convenio

conforme al articulo I S;
d) Toda declaración recibida en aplicación de lo dispuesto en

los párrafos 2 y 3 del articulo 17;
e) Toda declaración recibida en aplicación de lo dispuesto en

el articuJo 18;
f) Toda reserva formulada en aplicación de lo dispuesto en en

el párrafo I del articulo 19;
g) La retirada de reserva efectuada en aplicación de lo

dispuesto en el párrafo 2 del articulo 19;
h) Toda notificación recibida en aplicación de lo dispuesto en

el articuJo 20 y la fecha en que surta efecto la denuncia.
En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados a este

efecto, han firmado el presente Convenio.
Hecho en Estraburgo a 6 de mayo de 1974, en francés y en

inglés, siendo ambos textos igualmente fehacientes, en un solo
ejemplar, que se depositará en fas archivos del Consejo de Europ'!
El Secretano general del Consejo de Europa remitirá copia certifi
cada conforme a cada uno de los Estados signatarios y adheridos.

ANEXO

RESERVAS
(ArtícuJo 19, párrafo 1)

Cada una de las Partes Contratanles podrá declarar que se
reserva el derecho a:

1. Excluir del ámbito de aplicación del presente Convenio a
una o varias de las siguientes categodas de personas:

- Aquellas que, en calidad de tra~adores autónomos, dedi
quen exclusiva o principalmente su actividad a una profesión
agrícola, silvicola, hortícola, vitícola o similar, aunque no obtengan
de esa actividad la parte principal de sus ingresos;

- Aquellas que dediquen exclusivamente su actividad a la
silvicultura.

2. No aplicar la disposición del articuJo S, párrafo 1, apar
tado b);

3. No aplicar la disposición del articulo S, párrafo 1, apar
tado c);

4. No aplicar la disposición del articuJo S, párrafo 1, apar
tado d);

S. No aplicar la disposición del articulo S, párrafo 3.

ESTADOS PARTE

RESERVAS Y DECL\RACIONES

L. ¡\JJ~TIU.A- .

Fecha
de la mUIda

m viaor

16- S-1983
17- 6-1977
lO- 3-1988
23- 7-1982
28- 4-191B
17. 6-1977
12- 8-1979
8-11-1981

17- 6-1977

IS- 2-1983
24- 9-1976

9-12-1987
22· 4-1982
27- 1.19&3
16- 3-1977
11- S-1979
7- 8-1981

21-11-197S

fecha de depósito
del Instrumento
de ratificación

Austria (1) .
Bélgica (2) .
España .
Italia (3) .
Liechtenstein (4)
Luxembu'J!o (S) .
Países BaJos (6) .
Reino Unido (7) .
Suiza (8) .

ARTICULO 18

En el momento de la firma o en el momento en que deposite
su Instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión,
o en cualquier otro momento posterior, todo Estado podrá,
mediante declaración dirigida al Secretario general del Consejo de
Europa, hacer extensivo el presente Convenio, o aquellas disposi
ciones del presente Convemo que especifique, a personas que, no
siendo nllClonales suyos, residan en el territorio o los territorios
definidos conforme al articulo 17 y designados en la declaración.

ARTicULO 19

1. En el momento de la firma. o en el momento en Que
depositen su Instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o
adhesión, o en cualquier otro momento posterior, todo Estado
podrá declarar que hace uso de una o varias de las reservas
contenidas en el anexo al presente Convenio. No se admitirá
ninguna otra reserva.

2. Todo Estado podrá retirar por completo o en parte,
mediante declaración dirigida al Secretario general del Consejo de
Europa, y que surtirá efecto en la fecha de su recepción, cualquier
reserva que.haJa fOrJIllJlad.o .~n .!ÍJ:l~d ~eLpá!!a~_~el)~. _

ARTIcuLO 20

1. Ninguna Parte Contratante podrá denunciar el presente
Convenio antes de expirado un período de cuatro años desde la
fecha en que el Convenio haya entrado en vigor en lo que a ella
respecta o antes de transcurrido cualquier otro período ulterior de
tres añOs.

2. La denuncia se efectuará mediante notificación dirigida al
Secretario general del Consejo de Europa y surtirá efecto seis meses
después de la fecha en que el Secretano general haya recibido esta
notificación.

ARTicuLO 14

Las disposiciones del presente Convenio no supondrán menos
cabo de lo dispuesto en otros Convenios o Acuerdos internaciona
les que, estando ya en vigor o habiendo de estarlo en el futuro, sean
más favorables a las personas a que se refiere el presente Convenio.

TITULO m
ARTICULO IS

1. El presente Convenio quedará abierto a la firma de los
Estados miembros del Consejo de Europa y será objeto de
ratificación, aceptación o aprobación. Los Instrumentos de ratifica
ción, aceptación o aprobación se depositarán en poder del Secreta
rio aeneral del Consejo de Europa.

2. El Convenio entrará en VIgor tres meses después de la fecha
en que se haya depositado el tercer Instrumento de ratificación,
aceptación o aprobación.

3. Entrará en vigor, para todos los Estados signatarios que
ulteriormente lo ratifiquen, acepten o aprueben, tres meses después
de la fecha en que hayan depositado sus Instrumentos de ratifica
ción, aceptación o aprobación.

ARTICULO 16

1. Una vez entrado en vigor el presente Convenio, el Comité
ministerial del Consejo de Europa podrá invitar a todos los Estados
que no sean miembros del Consejo de Europa a adberirse al
presente Convenio.

2. La adbesión se efectuará depositando en poder del Secreta·
rio aeneral del Consejo de Europa el Instrumento correspondiente,
que surtirá efecto tres meses después de la fecha de depósito.

ARTicuLO 17

1. En el momento de la firma o en el momento en que
:siten sus Instrumentos de ratificación, aprobación o adhesión,

los Estados podrán designar el territorio o los territorios a los
que se aplicará el presente Convenio.

2. En el momento en que depositen sus Instrumentos de
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, o en cualquier otro
momento posterior, todos los Estados podrán, mediante declara
ción dirigida al Secretario general del Consejo de Europa, hacer
extensiva la aplicación de este Convenio a cualquier otro territorio
designado en la declaración y cuyas relaciones internacionales
garantice o en nombre del cual esté facuJtado para estipular
acuerdos.

3. Cualquier declaración hecha en virtud del párrafo prece
dente se podrá retirar con respecto a cualquier territorio designado
en la misma. La retirada surtirá efecto seis meses después de la
fecha en que el Secretario general del Consejo de Europa la haya
recibido.
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Ls O;le St' l¡~:,. r..' p~iL""\!il'() pc::t ~GnuCi,~1l','11ti) ,~tTl~ ral ,
\~Jdrlct. l~) l_:': eT~,::") (~,: : ~'t~~. -Ll ~f,,"·,:l..¡;'fiC' t~l ';.';-;-.1 rl~V, ;t.'u

José t\-13nuc: PJ:: ~ .·\~~'):Ta'l.

2. A no aplicar la dispo,ición del artículo 5- ap-Íli12lÍu l,
letra c).

3. A no apiicar la disposición del articl.i!o 5, apartado l.
letra dI.

R. SUIZA

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Por t-iota de 15 de ju.¡io de 1987, el Embajad(lr de España
comu:ücó aj :\1ini~:r0 de ,'5untos Ex'.~r;vrl'S de S¡,:n.a Leona, la
d:Tuncia del Acuerdo de SU:;píc:slún .Jc Vlsad;)s cun d¡c,w p¿lS. P .)~
1a~:~o, el ref,::ri(~) Acut'rdc~ LJ de.¡Jd0 d~ e·... :l:- t71 Vigor 3 ;id.dir del
15 de julio dt: 1957, trei¡·~tJ dlC:i:; d~~pli:'~ di...' ;.~ C..'j:hJ e\_' la :";otd ''':c
t.J.CrJ uncia,

RESOLi,,·CIO.'. de lu S,'Ue{unú Cicnclul TéL!'!!c!.! por
iJ qi¡e St' di.ipOIW ir¡ P;¡!:iICCX/i)n Je la dcnundu uc/
.4(;ú'r,lo de SUPtt'~ii~)¡; de ri,H:.do~' \.-,¡)n SLerra LeCHkI,

4825

! Dc'C!aración C0[itcnida ('n el 2na de ck¡visito cel [n,,:n.¡¡'l('l1t-J de
ratiflcacion. 2J ck noVtél1: h re de 1975)

SU!?" a,'Oil!c'ld"se al jC'll).O que le cunf¡"re el an,cn:o !'J del
I CUr1\t.l'l) EUfl p\.·o sobre P ()l:~l:C'¿fl S V:'-¡~l! d" los ~éfl':l~!t',HTS,

d·:i..b.ra Que:

- No aplicúrj la disposi\..ión dt.'l artícu~o 5. ;¡p(lfl:1'~:.' 1, ktra b):
No aplicai:i la dispo:'iciór, del a,:lCu;n .5 apan<:Jü 1, letra c);
!\le> apilcar;i 1" dlspcsi"ión é:él art;culo 5, ar'~FtJdo l. leW\ di;

- I'~o aplicard la disposlclón d.:l artICulo 5. apartaJo 3.

El presente Convenio entró en vigor. de forma general. el 17 de
iunio de 1977 y. para Esp;.1na. ~r:lrarl.l en Vi['()f ~~'l 1el de n1arzo de
1988. de cOi1Fxmid'ld cen el ~r1ícuk' ! 5 del l\~lsmo.

Lo c¡ue se hace públiCO para conoumi;:nto general. , .
Madrid. 15 de februo eje 1'-i88.-El Secretario bl'n:.:rai l.:CnlCO del

Minislaio de .';suntos Ex\enores. José Manuel P¡IZ y Aguecas.

~ BELG¡~'A

cDecla"':~~c~~_);: (';.Jn~~nid<1 ~n el ~:ctJ oc d\ P0~itl) :1t-i lnstnlffier.to de
ratificaCIón 24 de septl< mbre d,' 19:6)

5. !1-'XEMBURGO

De cOJ\;Orm;dild ,:on el art;r.L;;a 19. "partado l. d",[ Convenio
EJrl,"<'o sobre Protección Social dé los ~.gricullOrcs. el Principado
de t'iech;ens¡ein .jtC!.I¡~' que no aplicará las disposiciones del
articulo 5. apal1.<ldo L ktras b). c) y d). Y las de! arüculo 5.
ap;:;rtado 3.

(p.Cf,r~·;"::'. eo'" ::nida c) \.~l r:'!~:t;Ui~:C1':to de r.1tit~, :-:,.:-¡,:,n d':PCSit.ldo el
16 (~,~ :r-iuifí:0 G:: iy~,'7)

(Dcclara::¡o¡ .. conknidli "n el 3.~·t3 de depósito del Instrumento de
r<Jtif¡c,,:';ón 22 do:' abril de 19S2)

El Gobierno italiano h;¡ce extensi ...os los bénef¡cios del Conve
nio Ellrapeo sohre Protección SnC!3.J de los Agricultores a todos los
EacionalPs de I:.s otra~ Partc5 Contratantes qüe residall en h;¡:,a, en
cond:nol1es d,~ ft'ci;¡rocidad.

(Re~e["\a contenIda en el instrumenTo ¿~ rnitlca.:ió!l dc~p0s¡tado el
. 27 de enero de 1983)

el \~Jrar~ [)!il',·..:d:' (.:~ L:....".,.'p::b:lf!-:·,e 'l'':~ ¡-,'::-;!:! '-'a ... 1 .J:;;+l:(_ ;H) ¡;, 11(")

:lpi:car i:-~ di\~1(jjlc;(:n dtl Jrtícu!c, 5. apartdc~d 3. d(:j C!J;¡\ '..'fU'-J.

Bélf"jl.~:;l. aj.~i)E,:~n'los.c al s(:recho {!~e le f''--':1ficre el ílrtícüJ,') 19.
al"'!-:;:'\; ], CC'! e'::)Ve., .') L:;ro¡xn sobre Pr,,: ~cció:1 Socii\l ,1.:: los
.'\¡;LC c:l lores:

- Exc1uv{" d~'_l é~rnb;(o dt' aplicaCión de: pre~l~nr'.." t·onv'_'nlo a
una o vitr,is de 'as s;~~.lien!(s cal. goria, de pt>rs,mas:

• Lo~: uahaiadfJre~, autc,n0nlc.) ~r-le "Je (k~dúl¡¡~'_n ":.\l~l~Li\'a o
prinC~;11¡nentl" 1 la ~;~!-¡,~ u!tu:":.i. la h(Hi.;c·:~~ura. Lt siivlCUI!Ufí1, iJ
\-llil'Lltu,ra u üct:pa(·lon ...~s ~iíl1d,-~jl~'-'. p~rt) que oc ol~'1.t'nf.dn la p::ine
princl~,a: de :.;U~ if;g.re~';)<; Ol' ~~.3.s act: \'idld~,s~

• Las ¡,erso"las que se Jedllj",e:l e\c1USlvaméntc a la 5i:','icul·
tu ru

- i\iJ "plicará las d:,poslci"nes del 2rtÍl.:U;O 5. apartado 3.

3. ITALIA

4. ULCHTENSTfIN

(, P-\!S::'S BAJOS

DISPOSICION FIl'<AL

IlmG. Sr. Sec:etario general de 113':1<:'1,:::.

La presente Or,kn entr3.rá en vigor ~! día siguien:t: d<~ SJ
publicación cr. el (.B0Ietín Ofic~¡ jel ESHdof).

!'vi adrid. 29 d:: entro de 1988.

ORDEN de 29 dr eneru de j'i88 per le qUt' se
ap.-uchan llis precios mtdio\' de venta aplicables e,'! 111
gestión de los l>npues[us subre Tn1/[SfIlISiOncs PJtrl
I1/CJnia!es y Actos JuníJ:ccs Ducumenw,/.J.\· y sobr"
Sucesiones y Dcmaciones.

4826

I\1INISTERIO
DE ECOl'~O~ynA y I-IACIENDA

La Orden de 30 de enero de 1987 reguló la autohquidadón d,l
Impuesto sobre Transmisiones Patrirr.omales y Actos Jurídicos
Documentados cuando tien<: por objeto !;¡ transmisión de vehíccllos
usados y, al mismo tiempo, aprobaba los precios medios de venta
u:iliza1:'\es como n:edio de comprobación tanto en esl;: impuesto
cerno en el general sobre las sucesiones. Transcurrido un año desde
su aproación. se hace conveni~nte actualizar la wbla de precios
medios de venta que figura en el an<'xo TI de la citada Orden. asi
cerno completaría cen la introducción de otros modelos de
veh:culos no cl)rttempiadüs con anterioridad.

En ou virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Articulo único.- La LabIa de pre,'ios medios de venta que figura
en el anexo !l de la Orden de 30 de enero de 1'}S7 queda sustituida
a todos los efectos por la que sr recoge en el anexo de esta Orden.

([)e('lar1:_""ión C:Ü'ltc.lida tn el éi~~¡a de depósitn de! Las!;·u~llCIJ.to rle
aWJix.ción \"8.1Ido P¡:,J el RUflv C" Europa. 11 d~ n,ayo de 1979;

De acue,do con las (EsposiciüTles (H anículo J 9. a~.artiido l. del
Convenio Europeo sGb,e i)~c>¡~cción Social de jos .-\gricult"re~. el
Reino de ll's Países Bajos éecb'1 acogerse a ;a:; rescna" pr~\istas

en los punlOs 1 y 5 d.:1 anehO:

Punto 1: Excluir cd ámbito de "plicación del presente Conve
nio a las siguientes calegéiíias de personas:

- Los trabajadores autónomos que se cediquen exclusiva o
principalmente a la agrin:Jtura, la horti::ult:lra. la silvicultura, la
"ilicu!tura u orupacicncs similar~s. per0 que no obte:1gan la parte
prir,cipal de sus ingresris ce tS1S c.cuvidades;

- Las personas ':¡'Je se dcdlquén exclusivamente a la silvicul
tura.

Punto 5: ~o aplíl:ar la d!spcsición del artículo 5. apartado 3

7. REINO UNIDO

(Del'laraciún con:er-ida en el acL.. de dt>pósito del hstrunJt>nto de
ratdic..lción. 7 de agosto de 1(11) 1)

Eí Reino Unidü, de ccnformidad con las disposiciones del
artIculo 19. aparu:Jo 1. del Cor.venio Eun;peo sobre Protección
Soc:al de los Agricll!tor.:~ y de su anexo. dec.la;a rcsen'arse el
derech;):

l. .\ excluIr dd ~mh;to dt" apLcació:1 de este Convenio a una
o varias de laS s¡¡:.a1'.'nte, ('a:egonas de ptTsonas:

- Lo, traraJad·xc> aU;.ó!'omus q,.lc. sc dr:d!quen exclc:siva o
pri~c;pi'.lmu;:.: a la agnculTlJa. la :.o,t.cul:'Jra, la sllvlCLJitura, la
':lic..llU,a Ú o,'¡lpac¡ones c,irnlÍarcs. P;?ro que no úbtl:ngan la parte
p:-inc'lpal Q(." sus ingr..'sc,') dr: C'S3.~ a'::tividad~s; ..

- La:; peí";OL<::lS q:..oc Se <.:~di\.lut:n C'xl·iusiYarp ..~n'~e a b. Si[\ll::ul

tura.


